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ANTECEDENTES: 

1. DENUNCIA Y SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES. El dieciocho de febrero de 
dos mil veintiuno', se recibió en la Unidad el escrito de denuncia promovida por el PAN, 
en contra de Jaime Bonilla Valdez, Gobernador del Estado de Baja California, por 
intromisión al proceso electoral, transgresión al principio de imparcialidad, neutralidad, 
equidad en la contienda y uso indebido de recursos . públicos y programas sociales, 
conductas que constituyen una posible violación de los principios de, previstos en los 
artículos 134 de la Constitución federal, 100 de la Constitución local, 342, fracción 111 de 
la Ley Electoral. 

Por tal motivo, la parte denunciante, solicita las medidas cautelares siguientes: 

1. Se ordene el retiro de la publicación denunciada en la que se realizaron las 
expresiones descritas en el hecho noveno de escrito inicial. 

2. Se dicten medidas cautelares bajo la modalidad de tutela inhibitoria, por lo que 
pide se ordene al Gobernador del estado de Baja California para que, en las 
conferencias matutinas, se abstenga de realizar conductas que involucren 
manifestaciones cuyo contenido pueden ser de naturaleza electoral. 

SOLICTUD ESPECIAL: 

Se vincule al titular del Poder Ejecutivo Estatal a fin de que se apegue a los principios 
de constitucionales que rigen los procesos electorales y observen de manera estricta 
las disipaciones previstas en la normativa correspondiente. 

2. INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD 

2.1. Radicación. Habiendo recibido la denuncia en comento, se formó y registró bajo 
el expediente IEEBC/UTCE/PES/14/2021. 

2.2. Investigación respecto de la existencia de los hechos denunciados. 
En ejercicio de la facultad de investigación de la cual nos inviste la ley, de conformidad 
con los artículos 5, apartado B, de la Constitución Local, 6, 35, 36, fracción 111, inciso b), 
57, fracción 1, 337, 342, fracciones 1 y V, 359, fracción 111, 372 de la Ley Electoral; 57, 
numeral 1, incisos i) y m), del Reglamento Interior; 5, numeral 1, fracción 11, 6, nurn 

.o;¡. 

1, fracción 11, 7, numeral 1, fracción 111, numeral 2, fracción 11, 18, 20, 21 , 22, 56, nuf 

1 La fecha corresponde al año dos mil veintiuno, salvo precisión en contrario. 
























































































































